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ARCHGR/01RACH//caja 4345, pieza 58.







Si  bien  los  procesos  civiles  que  conocía  la  Real  Audiencia  y  Chancillería  de  Granada 

tenían un última apelación ante la Sala de la mil y quinientas de la Cámara de Castilla, para 

los procesos criminales la vía de los recursos acababa en la propia Chancillería. La pena 

máxima  que  imponía  la  sala  de  lo  criminal  era  la  pena  de  muerte.  Si  repasamos  la 

legislación  histórica  castellana,  encontramos  cómo  las  Partidas  recogían  ya  par  la  

aplicación de la pena capital  cuatro sistemas:  la decapitación por cuchillo o espada;  la 

hoguera;  la  horca y las fieras.  Durante toda la  baja Edad Media y la  Edad Moderna la  

ejecución en la horca fue una práctica común en los reinos peninsulares, calificándose esta 

ejecución de  vil,  y  por  lo  tanto  reservada  a  los  villanos,  ya  que  los  hidalgos  tenían el 

privilegio de ser decapitados. 

Con la extinción del Antiguo Régimen, las Cortes Constituyentes de 1812 resolverán 

por el Decreto de 24 de enero, que en los territorios españoles peninsulares y de Ultramar 

quedase  abolida  la  pena  de  muerte  en  la  horca  sustituyéndola  por  la  de  garrote, 

“atendiendo a que ninguna pena ha de ser trascendental a la familia del que la sufre y 

queriendo al mismo tiempo que el suplicio de los delincuentes no ofrezca un espectáculo 

repugnante”.

La  citada  disposición  parece  ser  que  no  tuvo  un  cabal  cumplimiento  dado  que 

seguimos encontrando evidencias  de la  ejecución en la  horca tan famosas como la  de 

Riego, artífice de la Revolución liberal de 1820, ahorcado en Madrid el 7 de noviembre de 

1823. En apoyo de las disposiciones abolicionistas la promulgación del Código penal de 

1822 insiste en la práctica de la ejecución pro garrote para la pena máxima, con exclusión 

total  de la horca.  Con la  reacción absolutista reinstaurada a partir  de 1823 se vuelve a  

imponer la pena de horca, hasta que el Deseado, por Real Cédula de 28 de abril de 1828, y  

“para  señalar  la  grata  memoria  del  feliz  cumpleaños  de  la  reina”  abolió  en  un  primer  

intento la muerte por este procedimiento, disponiendo que en adelante se ejecutasen en 

garrote ordinario los reos pertenecientes al estado llano que serían conducidos al cadalso 

con caballería mayor y capuz pegado a la túnica; en garrote vil los castigados por delitos 

infamantes, conducidos en caballería menor o arrastrados, según ordenase la sentencia; y 

en garrote noble los hijosdalgo, conducidos al patíbulo en caballería mayor ensillada y con 

gualdrapa negra. Definitivamente el suplicio de la horca será abolido el 30 de julio de 1832 

en la jurisdicción ordinaria siendo sustituido por el garrote. 



1820, marzo, 27. Madrid –  1820, abril, 7. Granada. 

Expediente para el cumplimiento de la Real Orden y Decreto de 24 de enero  
de  1812 de  las  Cortes  españolas  para  la  abolición  de  la  pena  de horca y  
sustitución por el garrote. 

ARCHGR/01RACH//caja 4313, pieza 21.







Estructura de madera para la instalación del garrote vil  con restos de las cajas para transportar los  
cuerpos de los ajusticiados localizados en los sótanos del palacio de la Real Chancillería de Granada. 
José Martínez Rioboo.
ca. 1913, copia moderna a partir de dispositivo estereóscopico sobre vidrio,  
Fundación Rodríguez-Acosta, Legado Martínez Sola, Granada.
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